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PARTS OFICIAL
8, M el Bey Don Alfonso XIII (qne 

Dios guarde), S, M. la Reina Doña Vio- 
tork Sugenia, 8, A. R. el Principe de 
Asturias é Infantes y demás persones 
do la Angusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud,

(GdceUs i i  y 12 dt Enero)

Núm. 3093

Gobierno Civil
Junta provincial de Sanidad

Circular
Esta Junta de mi presidencia en 

sesión del siete del actual visto el K, D, 
de 25 de febrero de 1924 y la soH- 
citud de D. Bernardo Obrador y Nadal 
y vista la vacante por jubilación for- 
sosa de D. Jaime Pont y Monteros Sub
delegado de Medicina en propiedad que 
fué del distrito de la Catedral, acordó 
nombrar a D. Bernardo Obrador y 
Nadal Subdelegado de Medicina en 
propteda del distrito de la Catedral,

Asimismo la Comisión permanente 
de esta Junta en sesión de 31 de di
ciembre pasado acordó nombrar Sub
delegados Interinos de Medicina del 
distrito de la Lonja a D. Juan Valen- 
suela Ladaria y Qe Farmacia del mis
mo distrito a D, Miguel Cerdá Juan, 
cargos que desempeñarán hasta que 
la Superioridad resuelva sobre la pro
visión en propiedad de las cicadas pla
za*.

Tamb'en acordó la Junta dar un 
expresivo voto de gracias al Subdele
gado que cesa D. Jaime Font y Monte
ros por el celo e inteligencia con que 
desempeñó dicho cargo.

Lo que ee inserta en este periódico 
Oficial para general conocimien!o y a 
fm de que las Aumridwdes de esta pro
vincia presten el debido apoyo a ios 
Subdelegados de Sanidad que se citan 
•n el cumplimiento de sus funciones,

Palma 11 de Enero de 19x6,
H1 Gobenadcr, 

José Pérez Garcia-Argüelles

El Exorno, 8r, M nístro de la Gobsr- 
bernación me dice en telegrama circu
lar, fecha de ayer, lo que sigue:

«Debiendo estar y» remitidas por los 
Presidentes de laa Diputaciones provin
ciales a los Alcaldes Presidentes de loa 
Ayuntamientos las hojas declaratorias 
Para la exacción del impuesto de cédu
las personales, e imponiéndose la reduc
ción de algunos de ios plazos que sefia- 
la el capitulo 2.° de la Instrucción de 4 
fie Noviembre último, procede, en apli
cación de la 5.a disposición final de la 
fifisma, que en los primeros quince días 
fie Euoro próximo se distribuyan dichas 

tojas declaratorias por los Agentes de 
a Administración municipal y se lle

nen por los cabszas de familia, y en 
loa otros quince días de Enero que los 
Ayuntamientos formen los padrones pa
ra ser expuestos al público del 21 al 28 
de Febrero aprobándose tales padrones 
y substanciándose las reclamaciones 
con objeto de que puedan resolverse 
éstas del 16 al 31 de Marzo y ser for
malizadas las listas cobratorias incluso 
el pedido de células, antes del 15 de 
Abril, de suerte que el periodo volunta
rio sea durante los meses de Mayo y 
Junio, sin perjuicio de la facultad que 
a las Diputaciones concede el párrafo 
2.° del artículo 32 de la citada Instruc
ción»,

Lo que se hace público para conoci
miento general y exacto cumplimiento 
de lo dispuesto,

Palma 13 de Enero de 1926.
El GobernaUor

José Pérez Garcia-Argüelles
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MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSIOIÓH
SEÑOR: La ley de reforma tributa

ria de 1922 creó el Registro de arren
damiento, como órgano fiscal; pero, 
vacilante en su determinación, lo es 
tabléela con carácter meramente po
testativo, por lo cual ni dió el apete
cido resultado, ni siquiera ha podido 
tener realidad,

Decidido hoy el Gobierno a sentar 
sobre bases firmes el régimen tributa» 
rio, empezando por el de la riqueza 
territorial, elemento primordial de una 
buena Hacienda, estima no sólo con
ven ente, sino necesario, reorganizar 
aquel Registro, declarando, en princi
pio, obligatoria la inscrípcicn, aunque 
por el momento, y atemperándose a 
dificultades de orden material, no se 
extienda ¡a obligación a todos ios pre
dios rústicos y urbanos, teniendo en 
cuanta también que los Registros fis- 
caies de esto» últimos pueden suplir, 
en pane, donde hay Catastro, los efec- 
ios dai Ue »rreuaamientos,

T*i Registro, independiente del de 
la Piopiedad, aunque confiado a lo* 
mísmus exper os funcionarios que ri
gen éste, tendrá por misión primordial 
dar a conocer la realidad contraciual, 
elemento estadisiico y evaluatorio de 
singular valor en materia da arreada- 
m-entos, proporcionando a la vez pu- 
bl.cldad y fijeza en beneficio de ios 
arrendatarios, a quienes no se podrá 
exigir una renta superior a la decla
rada para cada finca; lo cual obliga, 
porque no hay derecho bíq coacción, a 

privar de ciertos efectos jurídicos a 
los contratos que dejen de inscribirse, 
aunque con la debida separación de las 
órbitas civil y fiscal, como procede por 
su intrínseca diferencia.

El contrato de arrendamiento es qui
zá la figura jurídica de nuestro Dere
cho civil que demanda más radical 
reforma. El Gobierno se propone estu
diarla, convencido de su urgencia; pero 
la reorganización del Registro ni es 
Incompa ible con una ulterior mudanza 
en el contenido y forma de aquel con
trato, ni siquiera prejuzga la orienta
ción de tal mudanza, que, por descon
tado, ha de pugnar por el fortaleci
miento de los derechos anejos al tra
bajo. Trátase ahora de dar un paso 
previo, con finalidad puramente fiscal* 
que cronológica y lógicamente debe 
preceder a la obra de fondo, ya que lo 
primero es patentizar objetivamente 
la realidad sobre la cual ha de operar 
el legislador.

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene el honor 
de someter a la aprobación de V. M, el 
siguiente proyecto de decreto.

Madrid, 1.® de Enero de 1926, 
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M. 
José Calvo Sotelo

DECRETO-LEY
Da acuerdo con Mí Consejo de Mi

nistros, a propuesta del de Hacienda,
Venvo en decretar lo siguiente:
Articulo 1,® El Registro de arren

damientos, creado por el artículo 6.® de 
la ley de Reforma tributaría da 26 de 
Julio de 1922i se acomodará a las si
guientes bases:

a) El Registro tendrá carácter fis
cal, no hipotecario, y se llevará por los 
Registra loras de la Propiedad.

b) Requerirán previa inscripción 
en este Registro, para su valides, los 
contratos de arriendo, subarriendo, 
aparcería, colonato, cultivos al diezmo, 
quinto, cuarto, tercio, medias, terrajes, 
rentas, plantaciones de viñas y arbola
dos a medias o en otra proporción, y, 
en general, cualesquiera otros que su
pongan participación de personas dis
tintas dai propietario en el cultivo y 
explotación de una finca rústica, sal
vo cuando su trabajo sea eventual y 
lo presten a título de jornaleros o asa
lariados. Carecerán de validez loa con
tratos de arrendamiento de fincas ur- 

. bañas, cualquiera que sea su forma, 
mientras no »e inscrioan en este Regis

' tro en los Municipios en que el Ministe
rio de Hicienda declare obligatoria la 
inscripción.

c) Loa contratoa enumerados ea la 
base anterior deberán inscribirse den
tro de los treinta dias siguientes al de 

bu otorgamiento, y los que actualmen
te estén en vigor, antes del día l.® de 
Abril de 1926.

d) La inscripción es obligatoria pa
ra el arrendador y el subarrendador, 
en su caso; voluntaria para el arrenda
tario, Son inscribibles todos los contra
tos a que se refiere la base b), sea cual 
fuere su forma de otorgamiento.

Para inscribir los formalizados en 
estrltura pública deberá presentarse co
pia autorizada; parainscribír loe forma
lizados en documento privado bastará 
a! ejemplar original. Sí el contrato 
verbal,¿¡deberá acreditarse ¡su existen
cia por declaración de ambas partee 
ante el Registrador.

e) La Inscripción no convalida loe 
contratos nulos. Sin embargo sólo loe 
arrendadores y subarrendadores que 
hayan inscrito en este Registro loe con
tratos de arriendo cuya Inscripción se 
declara obligatoria, podrán ejercitar 
las acciones de desahucio y demás que 
les asistan contra los arrendatarios. 
Lis contiendas judiciales que se pro
muevan acerca de los contratos en si o 
de los derechos y obligaciones de lae 
partes, no serán óbice a que la renta 
pactada surta efectos tributarios desde 
el instante de la inscripción, si fuere 
superior a la catastrada o al liquido 
amillarado. Guando una decisión judi
cial firme rebaje la renta o anule el 
contrato, la Administración de la Ha
cienda revisará la pactada eu plazo 
máximo de dos meses, para determinar 
la que en definitiva debe subsistir a 
efectos fiscales,

f) No serán inscribibles, ni aun Ins
critos surtirán efectos, los contratoe’do 
arrendamiento en que se estipule una 
renta superior a la declarada o consig
nada en las oficinas de Hacienda a 
efectos tributarios, salvo que simultá
neamente se dé el alta correspondiente 
a la diferencia y se acredíte asi ante el 
Registrador con el recibo correspon
diente, Tampoco podrá el arrendador 
ejercitar acciones encaminadas al co
bro de una renta superior a la catas* 
trada o amillarada,

A los efectos de estas bases, se en* 
tiende por renta o merced del arrenda
miento la suma global de prestaclonei 
en metálico, especie o servicios que el 
arrendatario d^be satisfacer al arren
dador,

Be considerará como renta cataMra* 
da, tratándose de flacas rústicas com
prendidas en los Avances catastrales, 
la que coma renta figure en éstos; tra
tándose de fincas rústicas en amlilara- 
mtento, el líquido ipcmble imputado al 
propietario, con separación del Imputa
ble al cultivo o colonia; y el estos lí
quidos imponibles apareciesen engloba
dos, se tomará como ren<a de) propieta
rio los dos tercios des impon ríe englo
bado, y se imputará ai camvo el otr^
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^erclo. En Us fincas urbanas 68 conaí- 
Aerará steuipra como renta ca asnada 
o amillarada el liquido imponible que 
figure en el Registro fiscal o en el ami* 
libramiento, respectivamente.

g) Los Jueces, Tribunales, y autori
dades de todo género negarán curso y 
valor jurídico a los documentos en que 
consten cooir&tos de arrendamiento su
jetos a inscripción si carecen de la no
ta correspondiente en el Registro que se 
reguia por este articulo,

b) Será público el Registro de arren
damiento para todos cuantos en sus 
asientos tengan Interés directo o indi
recto, debiendo expedirse las cert dea 
clones que con relación a datos y an
tecedentes en él obrantes se soliciten, 
a instancia de parte, o de oficio por 
cualesquiera dependencias y oficinas 
del Rsiado,

1) Las certificaciones que expidan 
los Registradorf s se sujetarán al Aran
cel, cuyos tipos de exacción no exce
derán del 50 por 100 de los vigentes en 
el Registro de la Propiedad. Las ins 
cripciones serán gratuitas, pero el 
Arancel autopiará la percepción de 
un derecho reducido para compensar 
los gastos materiales de funcionamien 
to del Registro.

j) Los documentos precisos para U 
Inscripción se presentarán ante el Re 
giairador de la Propiedad en las cabe- 
ías de partido, y ante los Jueces mu
nicipales en los restantee Municipos. 
Lo b Jueces harán la oportuna toma de 
razón y expedirán el recibo correspon
diente, remitiendo sin demora al Re
gistrador cuantos documentos se le pre
senten.

k) Dentro de los cinco primeros días 
de cada mes, los Registradores de 1* 
Propiedad remitirán a U Administra 
clón de Rentas públicas de la provincia 
una relación de ¡a» inscripciones verifi
cadas en el mes anterior, especificando: 
l.° Nombre, apellidos y vecindad dei 
arrendador y del arrendatario. 2.® Ga 
bida, linderos y clase de cultivo de la o 
las fincas comprendidas en cada con
trato» 3,° Renta global pactada y forma 
de pago de la misma.

1) Los contratos de arrendamiento 
que sean inscribibles en el Registro de 
la Propiedad con arreglo a la vigente 
legía ación hipotecarla serán objeto de 
la inscripción obligatoria en el registro 
tributario que este articulo regula, s’n 
perjuicio de la que, a efectos civiles, 
proceda en el primeramente citado, a 
voluntad de una o las dos partes inie- 
resadas, Eu este caso, forzosamente 
deberá preceder ia inscnpción en ei 
Registro de arrendamientos a la que 
se pida en el de ia Propiedad, sin per
juicio del asiento de .presentación en 
este último, conforme ai articulo 17 de 
la ley Hipotecaria.

Ardeuio 2.® Ei Ministerio de Ha
cienda podrá extender o limitar ta obd- 
gación de inscribir los arrendamientos 
impuesta por este Decreto-ley, tenien
do en cuenta los Intereses fiscales y la 
Conveniencia de no entorpecer la liber
tad contractual,

Asimismo podrá autoriza? la contitu- 
ción de Secciones del Registro de arren
damientos en los Juzgados municipales 
de término que tengan más de 2.000 
habitantes, cuando el número conside
rable de contratos inacnb.b.as aconse
je esta división,

Artículo 3,® Los arrendadores y su
barrendadores que no cumplan la obli
gación de inscribir establecida en el 
articulo 1.®, o la cumplan Incompleta 
o inexactamente, aparte las demás res
ponsabilidades en que incurran, serán 
castigadas con multa de 25 a 25.000 pe
setas, según la cuantía de la renta 
anual pactada, y en su caso, la de la 
ocultación da riqa z» que sea efecto de 
la no inscripción del contrato, Ei Re
glamento fijará la escaia de estas mui 
tas, cuya imposición corresponde a ios 
Delegados de Hacienda.

Articulo V Por el Minieterio de 
Hacienda se dictará en ei plazo máxi
mo de un mes ti rtegiam^nto preciso 
para aplicar el presente Decrelo-.ey.

Articulo 5.® Qsuan derogadas to
as las disposeciQues que se opongan 

a jó prevenido en este Decreto-ley, 
Disposición transitoria. En tanto 

no ae acuerda otra cosa por el Minis
terio de Hacienda, su consideré obli 
gatoria, conforme a la baso b) del ar
ticulo 1.® de ee'-e Decreto-ley, la ins 
cripción de los contratos de arrenda
miento de fincas rústicas, en todo ca
so, y la de los de fincas urbanas que 
radiquen en Municipios que no ten
gan formado su Registro fiscal. Se ex
ceptúan, no obstante, hasta nueva dis
posición en uno y otro grupo, los 
arrendamientos en que la renta pac
tada sea inferior a 25, 50 o 100 pesetas 
anuales, según se trate de fincas radi
cantes en Municipios cuya población 
no exceda ae 4 000 habitantes, o exce
da de 4 000 pero no de 10 000, o exce
da de 10 000, respectivamente.

Dado en Palacio a primero de Enero 
mil novecientos vetíséie,

ALFONSO
El Mlniaietro de Hacienda.

José Calvo Sotelo

EXPOSICION
SEÑOR: El Estatu'O municipal regu

la minuciosamente el control que ha de 
ejercer el Estado en la actividad eco
nómica de los Ayuntamientos, inspira
do en el deseo de evitar desmanes o ile
galidades cometidas contra los intereses 
de los ciudadanos, A tai destginio res
ponden, entre otros, los artículos 802 y 
323, qud exigen la aprobac ón expresa 
o tácita de lo» Delegados de Hacienda, 
tiento para los presupuestos municipales 
como pt*ra las Ordenanzas. Pero la ex- 
peHencía pone de relieve que ese trámi
te sobrecarga de molo considerable el 
trabajo—ya no exiguo—que pesa sobre 
les Delegaciones de Hacienda; determi
nando, además rémoras inevitables; y 
el Gobierno estima que cabe abreviar y 
eimpl.flcar el procedimiento, limitando 
la intervención de las Delegaciones al 
caso en que sean impugnados los acuer
dos munic pales, en distinto supuesto se 
rán firmes y valederos por si mismos, 
E>ta innovación, que obedece al crlte 
rio descentraiizador fuertemente acusa
do en el Estatuto municipal, ha de com 
pletarse con otra encaminada a ensan
char las poBÍbllidades del recurso, a fin 
de que nunca pueda obtenerse un silen
cio artificio en torno a una imposición, 
uua exacción o una Ordenanza que, en 
realidad lesionan intereses legítimos, 
bien de particulares, bien de colectivi- 
d» des, bien del mismo Estado, La refor
ma, en fin alcanza al articulo 317, dan
do «1 Ministerio de Hacienda, para re
solver las reclamaciones relativas a 
exacciones municipales, el plazo de dos 
meses, por habar demostrado la práo- 
tica la insuficiencia del de uno que hoy 
regla,

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene el honor de 
someter a la aprobación de V. M, el si
guiente proyecto de Decreto,

Madrid, 5 de Enero de 1926, 
SEÑOR:

A. L. R, P, de V. M., 
José Calvo Sotelo

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda 

y de acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® E Párrafo primero del 

artículo 800 det Estatuto municipal 
quedará redataúo en xa siguiente tof 
m»: «Los presupudatos ordinarios y 
exiraordinarios de un Ayuntamiento 
una ves aprobados por la Corpora
ción, deberán exponerse al púoiico 
auranfe quence dias. 8. no se formulase 
ningún» lec.amación, el acuerdo muni
cipal quejará firme, No obstante, cada 
Ayuntamiento remuirá ai Deiegado de 
Hacienda de la provincia, en el mismo 
plazo, copia certificada de su presu- 
pues.o, a los efectos prevenidos en el 
párrafo siguiente y en ei articulo 301,

Articulo 2.® Ei párrafo primero 
del articulo 301 aei Estatuto muni
cipal quedará redactado en la siguien
te forma. «Las reciamaciones contra 

los presUpuentoe pueden ser interpúea- 
tas en el plazo de quince días, a con
tar desde el en que termine su exposi
ción a' público, ante ia Delegación de 
Hacienda en ia provincia. Tendrán 
personalidad para interponerlas, los I 
habitantes en el término muníclpa'; 'as 
Asociaciones, Corporaciones y personas 
jurídicas en general, radiquen o no 
en el término municipal, cuando el 
presupuesto afecte a sus intereses co
lectivos o a los individuales de alguno 
desús saociados; las personas Interesa
das directamente, aunque no habiten 
en el término municipal y el In erven- 
tor en la Delegación de Hacienda, en 
nombre dol Eitado, cuando estime de
satendida algaoa obligación impuesta 
por éite al Municipio, o lesionados los 
intereses de aquél,»

Artículo 3.® Los párrafos primero 
y segundo del articu’o 302 del Esta 
tuto municipal quedarán redactados 
en la siguiente forma: «Entenderán 
en estas reclamaciones, para trami
tarlas e Informarlas, el Jefe provin
cial de la Sección de presupuestos mu
nicipales, y para resolverlas, el Deie
gado de Hacienda, que, en su caso, de
volverá el presupuesto al Ayuntamiento 
para que baga la subsanaoión o modl- 
flcac ón que estime pertinentes, Si 
transcurriesen sin acuerdo treinta días 
desde que la redamación tuviese en
trada en la Delegación de Hacienda, 
se considerará definitivamente aproba
do el presupuesto, sin perju c o de la 
responsabilidad exigidle al Delegado, 
Lts Delegaciones *ie H Cien da podrán 
exigir consignación para los gastos 
obligatorios, pero no alterar Ins que se 
hagan para atenciones vo untarlas, 
salvo cuando éitas sean ilegales o aje
nas a la competencia municipal,»

Articulo 4 ® El párrafo segundo 
del artículo 817 del Estatuto municipal 
se considerará redactado en los térmi- 
siguientes: «Contra el acuerdo expreso 
o tácito de la Delegación de Hacienda 
se podrá recurrir en el plazo de quince 
días ante el Ministerio del ramo, y si 
trancurríesen sesenta desde la fecha de 
entrada en aquel Centro de las alzadas 
interpuestas sin que se notificara al 
Ayuntamiento y, en su caso, a los re- 
ciamanies, la resolución recaída, se 
tendrá por confimado el acuerdo expre
so o tácito de la Admínistreción pro
vincial.»

Artículo 5.® Se adicionará ai ar
ticulo 322 del Estatuto municipal el 
párrafo siguiente: «Si no se formulase 
ninguna reclamación en ese plazo, el 
acuerdo municipal quedará firme »

Articulo 6,® El párrafo segundo 
dei articulo 323 del Estatuto munici
pal se ajustará a la siguiente redac
ción: «La Delegación de Hacienda re
solverá las reclamaciones, haciendo 
constar los particulares de las Orde
nanzas que deban modificarse y las 
razones concretas en que se funde 
cada propuesta de modificación, Será 
motivo legal para denegar la aproba 
ción de una Ordenanza: a) La incom
petencia de la Corporación o cualquie
ra otra infracción legal o reglamenta
ria. b) La existencia de defectos, de 
forma que hagan imprecisa la deter
minación de la base o de la obligación 
de contribuir. Contra el acuerdo de 
la Deiegacióu sólo se dará recurso 
coniencloao-admlnistrativo, en única 
instancia, ante el Tribunal provincial.»

Al final de este anicuío se adíelo 
naran los siguientes párrafos:

«La desaprobación da la Ordenanza 
correspondiente a una exacción muni
cipal que haya sido aprobada por la 
▲umimr.ración de ia Hacienda públi
ca no suspeoaerá su efectidad y co 
bro; pero la Delegación, en su acuer
do, deberá determinar las bases a que 
haya de acomodarse la percepción has
ta que rija ia nueva Ordenanza.

Las reclamaciones que se interpon
gan contra ia imposición de exaccio- 

| nes municipales o contra las Ordenan
zas para ei cobro de las mismas serán 
tramitadas e informadas por los Jefes 
de las Secciones provinciales de pre
supuestos municipales, y resueltas, 
conforme a lo prevenido OQ este WT;

♦ículo y en el 317, por ios Delegados de 
Hacienda, qu« podrán requerir los 
ase^oramientos que estimen convenk-D. 
tea antea de dteur acuerdo.»

Dado en Palacio a cinco de Enero 
de mil novecientos veinthéis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda, 

José Calvo Sotelo.
(Gaceta 6 de Enero)

REAL ORDEN
limo, Sr,: Publicada en la Gaceta de 

Madrid de 10 de Diciembre último ia 
cunvoioria para los enhayos de cultivo 
de «abaco en el año 1926, en la que se 
fijó como plazo improrrogable para la 
presentación de instancias solicitando 
au’or>zacíóa para dichos ensayos el 
que terminaba en 31 del indicado mes, 
y habiendo este plazo resultado insufi. 
cíente según lo acredita el número de 
peticiones hasta ahora recibidas, en re
lación con las que se presentaron en el 
año anterior,

8. Ei Rey (q. D. g.) se ha servvidó 
do disponer que se abra un nuevo ple
xo de quince dias, quesee contarán des
de el siguiente ai de la publicación de 
esta Real orden orden en la Gacela de 
Madrid, para que puedan presentarse 
las Instancias de los agricultores que en 
ello tengan fnsteréa y antes no lo hubie
ran hecho; debiendo ajustarse las nue
vas peticiones u las regiasjnsertas en la 
antes citada convocatoria y al modelo 
de solicitud pub icado con arreglo a la 
misma en la Gaceta de 11 de Diciembre 
próximo pasado.

De Real orden lo comunico a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos ,afios. Madrid, 5 
de Enero de 1926,

CALVO SOTELO
Señor Director general del Timbre, Re

presentante del Estado en el Arren
damiento de Tabacos,

(Gacel* 6 de Enero)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Oe d in
limo. Sr.: Comprobadas práctica

mente las dificultades con que tropieza 
la Dirección general de Administración 
para tramitar por si la documentación 
de los concursos de Secretarias da Ayun
tamiento, por la enorme cantidad de 
instancias que se recibe y ol número 
considerable da vacantes a proveer, y 
con ol fin de obviar esa» dificultades y 
no retrasar la tramitación de los men- 
c onados concursos, lo que pudiera oca 
alonar perjuicios a los Ayuntamientos y 
concursantes interesados,

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1 .® A partir de esta fscha, todos loe 
oon<*ur-«o8 generales que se anuncien en 
1». Gaceta para provisión de Secretarias 
de Ayuntamientos de primera y segun
da categoría se tramitarán en los res
pectivos Gobiernos civiles, a los cuates 
deberán ser dirigidas las instancias y 
documentos de los concursantes que as
piren a las vacantes de Secretarlas 
existentes dentro de la provincia, pu- 
diendo tamb én presentar las instancias 
directamente en cada Ayuntamiento.

2 .® Asimismo los concursantes po
dran solicitar, por mello de un* sol* 
instancia, dirigida al Gobernador, to
das las vacantes existentes en la res
pectiva provincia, debiendo acompañar 
a ella tantas copias literales o en ex
tracto de su documentación como Sacre- 
tarUs soliciten e ind canlo a cuál de 
éstas desean que se remita la documen
tación original, que deberá ser una por 
cada provincia a cuyas vacantes aspi
ren,

3 .® Loa Gobernadores, dentro del 
plazo de cinco días que señala el pá
rrafo segundo del ariícu o 23 del Regla
mento de 23 de Agosto de 1924, remiti
rán a ios respectivos Ayuntamientos la 
documentación que a ellos se refiera, y 
loa Ayuntamientos a au vez deberán re
mitir a loa Gobernadores la lista de loa 
concursantes que hayan presentado aua 
instancias en ia Alcaldía.

4 ,° Transcurrido ese plMo? loe Go;
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bernedores dvíleá a ía bl«6-
ción general relación circunstanciada 
de lo» solicitantes de cada una de las 
Secretarías que hubiesen presentado la 
documentación en el Gobierno; adicio
nada con la da los que la hubiesen pre- I 
sentado en el ¿juntamiento, según Ja 
no'a facilitada por la Alcaldía.

Si respecto de la capacidad de alguno 
de los solicitantes surg eren duíes, bien 
en el Gobierno o bien en el Ayunta 
miento, los Gobernadores consultarán 
a la Direcc ón, que ccn vista de los ex
pedientes personales de cada interesa
do las rere'verá según proceda.

6.° Los Ayuntamientos resolverán 
los concursos dentro del plago de quin
ce dias que señala el articulo 26 del 
Beglamemo antea menciónalo, a partir 
del en que reciban del Gobierno civil la 
documentación presentada, debiendo 
dar cuenta a éste, dentro del término 
de tercero día, de la designación hecha 
y acompañando al oficto la documenta
ción dol concursante nombrado para 
cubrir la vacante,

6.° Los Gobernadores, a su vea re
mitirán a la Dirección, dentro de los 
tres diae siguientes, los nombramientos 
hechos por los Ayuntamientos para, 
que una vez comprobada la legitimidad 
de las designaciones, puedan ser publí 
cadas en Gaceta de Madrid

7,° Sn el caso de que un Ayunta- 
miente renunciase a elegir Secretario o 
dejase de hacerlo dentro de los plazos 
señalados decayendo en su derecho, 
conforme il articulo 28 del Reglamen
to, deberá remitir al Gobernador de la 
provincia para que éste, a bu vez ia en
víe al M nlsterio, la documentación de 
todos los concureantee, y si no lo hiciere 
espontáneamente lo hará de oficio el 
Gobernador a fin de que la Dirección 
general pueda hacer por si el nombra
miento, teniendo en cuenta los méritos 
y servicios de los solicitantes, enten 
dléodose que tanto los Ayuntamientos 
como la Dirección deberán considerar 
como mérito pn ferente el da ser opo
sitor y no haber sido designado basta 
el concurso de que se trata para ning
una otra Secretaria.

8 .° En el caso de que un concursan
te fuese nombrado para varias Secreta
rias al mismo tiempo, deberá optar por 
una de ellas, dentro del p azo de cinco 
días, a parür de la puhiie-r'ón de ’os 
nombramientos en la Gaceta de Madrid 
plazo que se renovará poi uaaa nuevo 
nombramiento sucesivo, entendiéndose 
que 1» toma de poses ón en una cual
quiera de las Secrtearias implica la re
nuncia a todas las demás dentro del 
mismo concurso,

9 .° Los Gobernadores civiles orde 
narán la inserc ón de esta Real orden 
en el Bo l i t in Of ic ia l  de su provincia, 
y los Alcaldes de los Ayuntamientos 
cuidarán asimismo de la pub icac ón 
del anuncio a que se refiere el artículo 
22 del Reglamento orgánico,

Lo que de Real orden pongo en cono
cimiento de V. I a los efectos oportu
nos, D.os guarde a V, 1. Muchos años. 
Madrid, 9 de Enero de 1926,

MARTINEZ ANIDO 
Señor Director general de Administra

ción,
^Gaceta io  de Enero
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IMUm, 3091
ALCALDIA DE PALMA

Ebs a mc h e .—Habiendo acudido a es
ta Alcaldía Don José Balaguer Fins, 
en aüpiica de permiso para instalar 
una caldera de vapor en la fábrica de 
curtidos, sito entre las calles de Garau 
y Alicante del Ensache de esta pobla
ción, destinada a la industria de curti
dos a u  dicho edificio instalada y en cum- 
plímiento de lo preceptuado en el Ar- 
culo 286, de las ÓrdeiuaozttB Municipa
les vigentes, se anuncia al público y en 
tapeclal a los vecinos más inmediatos 
*1 lugar en que se propende instalar 
dicha caldera, para que sean oídos y 
^tesenten las reclamaciones que teng*n 

á b’én, advirtiendo que el expedfeúie 
formado al efecto,se halla de manifiesto 
en el Negoc!ado da Easanrha de la Se
cretaria de este Excmo. Ayuntamiento, 
por espacio de quince días, contaderos 
desde la publicación de este edicto, 

Palma 11 de Enero de 1926,-—El Al
calde, Guillermo Dezcallar.

Núm. 3092 
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Ejercicio económico de 1925*26.
Mes de Enero

La Comisión de Ensanche propone a 
V. E. la distribución de fondos por 
capítulos o conceptos, para satLfacer 
las obligaciones de dicho mes y ante 
riores, con arreglo a lo prescrito en 
las disposiciones vigentes, a saber:

Presupuesto de 1925*26
Peeetee

Cap. L°—Obligaciones ge-
corales, , , , 583'33

Id, 2,^-Representación Mu-
nicipa1. , . , »

d, 3,°—Vigilancia y Sega-
rldad .... »

Id, 4.®—Policía urbana y 
mal. 83*33

Id, 5.°—Recaudación, , , »
Id, 6,°— Personal y mate

rial Oficinas, , 2.038*33 
Id, 7.®—Salubridad e Hi

giene.................... »
Id, 8,®—Beneficencia. . , »
Id. 9.°—'Asistencia social. , 1

Id, 10.—Instrucción Pública »
Id, 11,-Obras Públicas. , 10,316'41 
Id, 12.—Montes. .... »
Id, 13, —Fomento de los in

tereses comuna
les . »

Id. 14.—Servicios munici- 
pallzadoe, . . •

Id. 15,—Mancomunidades . >
Id. 16.—Entidades menores »
Id, 17, —Agrupación forzo

sa del Municipio, >
Id, 18.—Imprevistos, . . 61*91
Id. 19,—Resultas . , . . >

Total 13.083*31

En Palma a cuatro de Enero de mil 
novecientos veintiséis,—Aprobado por 
la Comisión municipal Permanente,— 
Así reinita del acta de la sesión de 
hoy,—El Presidente, Guillermo Deica- 
llar,—El Secretario, Antonio Roseelló.

$ Num. 3081 
AYUNTAMIENTO me  LLUBI 

Aprobada por la Comisión Municipal 
Permanente, una propuesta de habilita
ción y suplemento da Crédito del presu
puesto corriente, con cargo de exceso 
de ingresos sobre pagos y superabít sin 
aplicación del año anterior estará ex 
puesto al público en la Secretarla de 
este Ayuntamiento a efectos de recla
mación por quince días hábiles, a con
tar desde el siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el B. O, de la 
provincia, arregladamente al artículo 
12 del Reglamento de Hacienda Local

Lubi 11 Enero 1926.—El Alcalde, 
Antonio Ge aberi,—P. A. de la C, P,— 
Francisco Campa.

Núm. 3082
Por la Comisión Municipal Perma

nente, al aprobar el Proyecto de Presu
puesto ordinario para 1926-27, acordó 
utilizar todas las exenciones del afio 
en curso, no arbitrándose ingreso algu
no por primera véz.

Lo que se anuncia a efectos de recla
mación por qu nce d<as.
4Llubí 11 Enero 1926, -El Alcalde, 

Antonio Gelabert,—P, A, de la O, P,— 
Francisco Campe.

Núm. 3083
Formado el proyecto de presupuesto 

municipal ordinario para el próximo 
ejercicio de 1926-27 aprabado por la 
Comisión municipal permanente, esta
rá de manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por espa
cio de ocho días hábiles con arregio al 
articulo 5,® del v gente Reglamento de 
hHao^Ada ¡auoloípw^ durante cayó 

pialo y los ocho días háblle? siguientes 
podrá todo habitante del término for
mular respecto al mismo, «a reclama
ciones u observaciones que estime^ con
venientes. .

L’ubl a 11 de Enero de 1926,—El Al
calde, Antono Gelabert.

Núm. 3089 
ALCALDIA DE SELVA

D. Gibríel B^niiach Rosee ió, Alcalde 
de Selva, provincia de las Baleares, 
Por el presente hago saber: Que en 

cumplimiento délo que previene el ar
tículo 26 de la ley de 8 de Febrero de 
1877, en esta fecha se fija en la tablilla 
destinada al efecto la lista de los indi
viduos da este Ayuntamiento y de un 
número cuadruplo de mayores contri 
buyentes que tienen derecho electoral 
para la designación da Camprom'sa- 
ríos para ia elección de Senadores, la 
que permanecerá expuesta al público 
hasta el día veinte del corriente mes 
inclusive durante cuyo plazo podrán 
formularse las reclamaciones que se 
eatímen oportunas las que deberán ser 
resueLas por el Ayuntamiento antes de 
primera de Febrero ínmadlato.

Salva a primero de Enero de mil no
vecientos veinte y seis,—£1 Alcaide, 
G, Biyellach,

Núm, 3090
Practicada la rectificación del padrón 

de vecinos prevenida por la legislación 
vigente se anuncia al público por me
dio de la presente a los efectos de los 
artículos 37 y 38 del Reglamento de 
población y términos municipales,

Selva 26 de Diciembre de 1925,—El 
Alcalde, G. Blsellacb,

Núm. 3101 
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA 
Ignorándose el paradero y actual re

sidencia de los mozos naturales de esta 
Ciudad, comprendidos en el alistamien
to para el reemplazo del año actual, 
cuyos nombres a continuación se expre
san, ea Jes sita por medio del presente 
edicto, para que asistan personalmente, 
a loe actos de quimas que se expresan,

Mo^os que se citan
Manuel Juan Felto López, de Manuel 

y Milagros, nacido el día 28 de Febrero 
ae 1905,

Pearo Antonio Pona Escandell, de 
Pedro Antonio y Francisca, nacido el 
día 24 de M»yo de 1905.

Lorenzo V&nés Turren», de Lorenzo 
y Rosa, nacido el día 15 de Junio de 1905, 

Guíliermo Vadell Ramón, de Guiller
mo y Juana Aoa, nacido el día 17 de 
Diciembre de 1905.

Actos de quintas
Enero 31, Rectificación del alista

miento.
Febrero día 14. Cierre del alista

miento.
Marzo día 7. Clasificación de mozos,
Alcudia 12 de Enero de 1926, -El Al

calde, José Tous,

Núm. 3061
D, Luis Dia^ Rodrigue^ Jue^ de primera 

instancia del Distrito de la Lonja de 
esta ciudad.
En virtud de comunicación del Señor 

Gobarnardo civil de la provincia que se 
recibió en este Juzgado con certifica
ción Informativa librada por los Médicos 
del Manicomio Provincial de Baleares 
D. Bernardo Obrador, D. Gabriel Oli
var, referente a ia observación sufrida 
en dicho Manicomio por Antonio Cañe- 
lías Jaume, a instancia de Juan Caña- 
lias Jaume, arregladamente a lo que 
dispone el R. D, da 19 de Mayo de 1885, 
la R, O. de 20 Junio aiguiente y la otra 
de 30 Mayo 1905, se mandó instruir ex- 
padiente para ia reclusión detiu ttva ae 
dicho Antonio Cnñeüas J^uaie, ea ei 
que se h» ordenado emplazar por edic
tos, que se fijan en esta ciudad y inser
tándose, además, un ejemplar en ei 
Bo l bt in  Of ic ia l  de U prov.ncia, a 
todos ios parientes del mencionado re
cluido por término de un mes, pasado 
el cual, se resolverá acerca de ¡a rec-u- 
BÍOn definitiva de éste con o sin »udien- 
Ci»tdo aqueuoi que no Goopareioaat

Fot Untó y a ios efectos acordado! 
ie expida al presan te ed-cto.

Dado en Palma a cinco do Enero de 
mil novecientos veinte y seis.—-Lufa 
Díaz,—Ante mi, Juan Bestard.

Núm. 3062
En virtud de comunicación del Señor 

Gobernader civil de la provincia que se 
recibió en este Juzgado con certificación 
informativa librada por loe Médicos del 
Manicomio Provincial de Baleares don 
Miguel Ca afell y D. Gabriel Calafell, 
referente a la observación sufrida en 
dicho Manicomio por Vicente Juliá Ga- 
ñellas, vecino de Son Sardina, a ins
tancia de su madre Margarita Óañellas, 
arregladamente a lo que dispone el 
R D. de 19 Mayo 1885, la R O. de 20 
Junto siguiente y la otra de 30 Mayo 
1905, se mandó instruir expediente pa
ra la reclusión definitiva de dicho Vi
cente Juliá Oafiellas en el que se ha or
denado emplazar por edictos, que se 
fijen en esta ciudad y insertándose, 
además, un ejemplar en el Bo l i t in  
Of ío ia l  de la provincia, a todos los pa
rientes del mencionado recluido por tér* 
mino de un mes, pasado el cual, se re
solverá acerca de la reclusión definiti
va de ézie, con o sin audiencia de aque
llos que no|comparezc*n.

Por tanto y a los efectos acordado! 
se expide el presente edicto.

Dado en Palma a cinco de Enero de 
mil novecientos veinte y seis, — Luis 
Díaz.—Ante mi, Juan Bestard.

Núm. 3060
En virtud de comunicación del Señor 

Gobernador civil de la provincia que se 
recibió en este Juzgado con certifica
ción informativa librada por los Médi
cos del Manicomio Provincial de Balea
res D. Miguel Calafell y D. Lorenzo Pl- 
cailo, referente a la observación sufri
da en dicho Manicomio por Miguel Sa
lamanca Bonet, vecino de Estábilmente, 
a instancia de bu padre Miguel Sala
manca, arregladamente a lo que dispo
ne el R. D, de 19 Mayo 1885, la R. O. 
de 20 Junio siguiente y la otra de 80 
Mayo 1905, se mandó instruir expedien
te para la reclusión definitiva de dicho 
Miguel Salamanca Bonet en el que se 
ha ordenado emplazar por edictos, que 
se fijen en esta ciudad e insertándose, 
ademas, un ejemplar en el Bo l i t in  
Of io ml  de la provincia, a todos loe 
parientes del mencionado recluido por 
término de un mes, pasado el cual, se 
resolverá acerca de la reclusión defini
tiva de éste, con o sin audiencia da 
aquellos que no comparezcan.

' Por tanto y a ios efectos acordado! 
se expide el presente edicto.

Dado en Palma a cinco de Enero de 
de mil novecientos veinte y seis. —Luis 
Díaz.—Ante mí, Juan Bestard.

Núm. 3096
SUBASTA VOLUNTARIA

Por acuerdo del Consejo da Familia 
de los menores Juan y Francisco Frau 
y Miró, el día 15 de Febrero del año en 
curso tendrá lugar en la notaría de 
Sóller a cargo de D, Francisco Jofre de 
Villegas (Romaguera 21), subasta vo
luntaria para la venta de dos fincas 
pertenecientes a dichos menores y con
sistentes en una porción de tierra olivar 
llamada Ei Figueral o Cali de Silleta, 
de unas 85 ateas 52 centiáreas y otra 
porción da tierra huerto llamada Cas 
Fiol, pago Huerta de Biníaraix, de unas 
41 ateas 80 centláreas, o tean unos 
doscientos setenta y siete destres, am
bas en término de Sóller y con derecho 
¡a última a 58 minutos semanales de 
agua de la fuente Gas Dan.

Los datos sobre titulación, condicio
nes de subasta y demás que se deseen 
serán proporcionados en dicha notarle,

Ei Tutor, Francisco Frau, Rubricado.

Nam. 3041
Don Oárlos Ooíl y Bi»nc*, Comandante 

de Infantería de Molina, Juez Ins
tructor de ia CouDanaancla de Marina 
de esta provincia y del expediente de 
h-1 azgo de un bidón de zinc. 
Por el presente hago saber: Que ha- 

breado sido eucontrado en la mar a la

M.C.D. 2022



altura de «C*U Gamba*, un bidón de 
glnc erm eticara eme cerrado y lleno, Ig 
Dorándose el contenido de mía x o. de 
unos trescientos litros de cabida con 
las siguientes marcas en sus fondos con 
pintura negra, 11.321 y letras L. B. 
y 0. y S. 1924, se hace público a fin de 
los que se crean dueños del mismo, 
puedan por 81, o por medio de apodera
do, formular la oportuna reclamación, 
en el Juzgado de Instrucción de la Co
mandancia de Marina de esta provincia 
en el plazo de treinta días, a contar des
de la publicación del presente edicto en 
el Bo l z t im Of ic ia l  de esta provincia,

Palma 5 de Suero de 1926.—Oárlos 
Qoll.

- Núm. 8072
PARQUE DE INTENDENCIA

"" DB PALMA DE MALLOB0A
En virtud de las facultades que con

cede la B, O, O, de 19 de Noviembre | 
1924 (D, O. n.® 262) a las Juntas de Pía- 
za y Guarnición hechas extensivas a 
las Juntas económicas de los Parques de 
Intendencia por la prevención 5.® de la 
R. O. 0. de 13 de Mareo último (D. O. 
n.® 58), se abre concurso libre que ten» 
drá lugar el día 6 de Febrero próximo a 
las doce de la mañana en las Oficinas de I 
este Parque con objeto de adquirir ios 
artículos que se expresan a continua- 
y en las cantidades necesarias al ser
vicio y mes de Febrero citado.

Los licitadores pueden desde luego 
presentar sus ofertas en pliego cerra 
do en eete EsubieciuDenio en horas de 
oficina acompañando muestras de os 
artículos y último recibo de coniribu 
ción industrial.

El licaaoor a quien se ie acepte un» 
oferta queda obligado a ingresar el ar
ticulo o anicuios den ru dei plazo que 
se ordene y ai no lo hiciera vendrá obi.- 
gado a satisfacer la diferencia que en 
más resulte con la compra que este 
Parque realice, per falta de entrega,

Los gastos de ene anuncio serán de 
cuenta del adjudicatario y a prorrateo 
con arreglo al impone de las adjudica
ciones.

lArticulos que se citen 
Bal común 6 Quintales métricos. 
Lefia en rama para hornos 7ü id. id. 
Id. en tronco pura hornos 165 d, id. 
Palma 11 os Enero ae 19¿6,—£1 Pre

sidente del Tribunal, Venancio Recio.

Num. 3049
Gomiiión permanente de compras de arti» 

culos para el Hospital Militar de Pal
ma.
En virtud de las facultades que con

cede la B. O. O, de 19 de Noviembre 
de 1924 (D. O. n,® 262), se abre concur 
so libre que tendrá lugar el día 26 a las 
11 y media de la mafiana, en el Gobier
no Multar de esta Isla, con objeto de 
adquirir ios artlcu.os que se expresan 
a continuación y en las cantidades ne» 
cesarías al servicio, con desuno al ci
tado Establecimiento.

Los lidiadores pueden desde luego 
presentar sus ofertas en pliego cerrado 
en la Secretaria de esta Junta de Plaza 
sita en el Gob.erdo Multar, P.aza de 
Atarazanas, en horas de oficina acom
pañando muestras de los artículos y 
último recido de la contribución in- 
duiíriai.

El iicítador a quien se le acepte una 
oferta queda obligado a ingresar el ar
ticulo o articuios dentro ei plazo que 
se ie ordene y si no lo hiciera, vendrán 
obligados a aaiietecer la diferencia que 
en más reauiie con la compra que la 
Junta realice, por su taita de entrega.

Los gastos ae es.e anuncio, aeran a 
cuenta aei adjudicatario y a prorrateo 
con arreglo ai importe de las adjudioa- 
ciouea,

Artículos que se citan
Aceite vegetal de 1.a, ceibón de an

tracita, carbón vegauu, carne oe va
cas, coñac, dulce, fruta, gallinas, gar
banzos, harina ae icn.tj-B, hueso de 
carne, huevo», jabón común, j»mou, 
leche de vacas, uiñ», pesuaro giauue 
de palangre, pasta para impa, paratas,

rlfiones, Sesos, Wnó, velas de éeper- 
m», vino común y vino generoso.

P inja 8 de Enero de 1926.-Por 
a uerdo de la Junta.- E¡ Comandante de 
Intendencia Secretario, Rsfael Cardó. 
— V.° tí.®—El Coronel Presidente, Gon
zález del Valle*

Núm. 3050 
JUNTA DE PLAZA 

DB MALLOB0A 
En virtud de las facultades que con 

c»de la R. O. O, de 19 de Noviembre 
de 1924 (D, O. n.° 262), se abre con
curso libre que tendrá lugar el día 26 
a las 11 de la mañana, en el Gobierno 
Militar de esta Isla, con objeto de ad- 
quir los artículos que se expresan a I 
continuación y en las cantidades nece 
Barias al servicio con destino al Parque 
de laiendencía de esta P.aza.

Los lidiadores pueden desde luego 
presentar sus ofertas en pliego cerra
do en la Secretarla de esta Junta de 
Plaza alta en el Gobierno Militar, Plaza 
de Atarazanas, en horas de oficina | 
acompañando muestras de los artículos 
y último recibo de la contribución in
dustrial, las harinas solo hasta el 19 
del actual.

El lícitador a quien se le acepte una 
oferta queda obligado a ingresar el ar- 
ticu o o artículos dentro el plaso que 
se le ordene y el no lo hiciera, vendrán 
obligados a sat'Bfacer la diferencia que 
en más resulte con la compra que la 
Junta realice, por su falta de entrega.

Lo» gastos da este anuncio, serán • 
cuenta de adjudicatario y a prorrateo 
con arreglo al importe de las adjudica- 
cone»,

Artículos que se citan 
Harina de fljr, IU’00 Qms. 
H .riña d« pan de tropa, 310 00 id. 
Cebada, 540*00 id, 
Paja para pienso, 760'00 Id, 
Aifc f» (l* que consúmanlas Cuerpos) 
Pe ró eo, 500*00 L ^ros, 
Aceite vegetal de 2 ®, 30*00 id. 
Carbón de dk, 20*00 Qms. 
Carbón vegetal, 370*00 id. 
Lefia en tronco, 210 00 íd.
Paiir.a 8 Enero de 19x6. - Por acuer

do de la Junta,—B. Comandante de In- 
eudencia Secretario, Rafael Cardó.— 

V.® B.°—Ei Coronel Presidente, Gonzá
lez dei V*de,

Núm, 3066 
REQUISITORIA 

Simó Paleron Francisco, (a) Chille, 
domiciliado Ultimamente en Falanítx 
(Mallorca), comparecerá en el término 
de treinta uia* ante el Sefior Juez Per 
manente de Causas del Dapar am^nto 
Militar de Marina de Cartagena en Bar
celona, Comandante de Infantería de 
Marina Don Manuel O^eian y Correo 
so, con ei fio de prestar declaración en 
causa n.® 257 de 1920, bajo apercibi
miento de que sí no lo efectúa en el 
plazo fijado le parará los perjuicios que 
señala la Ley.

Barcelona 8 de Enero de 1926, — Ei 
Juez msiruotor, M, O'Felan.—Ei Se
cretario, José Perez.

Num. 3065
SECCION ADMINISTRATIVA

DB PBIMBBA BK8BÑANZA DI BALBAB18
En la Gaceta de Madrid correspon 

diente al aia 5 dei actual figura Inserta 
una Orden de la Dirección general de 
primera enseñanza de fecha 28 de Di
ciembre próximo pasado, en la que 
constan ciertos nombramiento provi
sionales de Maestras, por el sexto tur
no, y cuyo tenor literal es como sigue: 
Dirección general de Primera enze&ania 
Relación de propuestas provisionales de 

Maestras interinas con derecho a la pro
piedad, a quienes se adjudica destino 
por ei sexto turno del articulo 75 del 
Estatuto vigente, en vacantes correspon* 
pendientes al primer semestre del cor- 
rriente año, por el orden de la lista úni
ca y pre/erencías de provincias prefija* 
das según o fie.os respectivos:
Númoio 5v6. —Don» U^uuepción Ha* 

mu» Paz, 8*u li.uro-Puebla uoi ü*ra- 
ut.h*. Col uña).

Numero 69í .— Doña Teodora de Me
na tíarcauhia, Uoera (Guipúzcoa),

Ñúmere 598.— Dolta Adelina Allende 
de1 Gueto, L erandi-Parres (Oviedo).

Número 598 bis,—Doña Pilar Ce- 
r*8uela Monciúi, Araguaa del Pueyo 
(Huesca).

Número 599.—Doña Orescenoia Her
nández de Dios Manzanal de Abajo 
(Zamora).

Numero 600. —Doña Rafaela San
martín Alfuro, Lanzas ARUdas G*rr*n 
Z» (Vizcaya).

Número 601.—Doña 8»r*fiaa Váz
quez Morón, Ferr^lra Fez (Lugo)

Número 602.—Dofi^ Lucia Gallego 
Arroyo, Villar Soba (Santander)

Número 603 —Doña María Aguilera 
Alcaraz, Cambra, Malpica-Bergantifioi 
(La Cor uña)

Número 604.—Doña Joaquina Gabru- 
ja Oabané, G sclareny (Barcelona).

Número 605.—Doña María del Soco
rro Moraleda, Gardama-Oroso (La Co 
ruña).

Número 606. —Doña Jesusa Balboa 
López, Lorofio Z»b (La Coruña),

Número 607.—Doña Trinidad Martin । Bravo, Barrio de Abajo-San Roque Rio- 
¡ miera (Santander).

Número 608.—Doña Teresa Acedo 
O va, Gantifiobre-Arzua (La Coruña),

Número 609.—Doña Asunción Do
mínguez Pérez, Montoedo Teijeira 

i (Orense).
Numero 610 —Doña Ermesinda Go- 

mez Fernández, Troncada-Masatra- 
Castro Cuídelas (Oreme).

Número 611.—Doña Manuela Fer
nández Mardn, Canales-Sscafiet (Gas 

I telíón),
Número 612.—Doña Juliana del 

I Barrio Martínez, Sanca María del Val 
I (Cuenca).

Número 613. Doña Fortunata Gar- 
I cía Andueza, Ribadulla-Santlso (L* 
I Coruña).

Número 614.—Doña María del Pilar 
I O eiza Armona, Aideanueva-Carranze 
I tVizcaya).

Número 615.—Doña Faustlna Aiwa- 
I rez Rublo, Lmane (León).

Número 616 —Doña Marina Diez 
I Oongoeto, Beriangas de Roa (Burgos).

Número 617.—Doña Isabel Suarez 
OienfuegoB, Be f*r Praví* (Oviedo).

Número 618 —Doña Manuela Fer
nández Ruiz, Prados Beaondos (Gua- 
déla jara).

Número 619.—Doña Eugenia Domin- 
guez Fernandez, Boma-Sanca Cecilia- 
Z*s (Coruña).

Número 620.— Doña Jasas* Pacheco 
Taran, San Martin de Riubo Cabana 
(La Corufi»).

Número 621,—Doña Paula García 
Delgado, Bio«eco-Cartanza (Vizcaya),

Numero 623.—D.a Salvadora Juan 
Hernández, Pnmom (León),

Número 624.—Do ¡a Laura Alvarez 
Novas, TrasjuelZB-ForneiOS, (Ponteve
dra).

Número 625.—Doña Asunción Blan
co Pardo, Betona Leía (O eme).

Número 626.—Dofi* Eioísa Serrano 
Escudero, Vihoviaao-Lerma (Burgos).

Número 627.—Doña Timotea Cubero 
Puco, Sipan (Huesca).

Número 628.—Doña María E vira 
Mardoez Salinas, Fuenbeliida-B.ños de 
Tajo (Guadalajara).

Número 629,—Doña Aurelia Pi»z* 
Barcenula, Vunrmo de Paredes • Too 
(La Coruña).

Número 630.—Doña María Josefa 
Ganado, Qaive, (Teruel).

Número 631.—Doña Pilar Díaz Gó
mez, Ceiión-Vuiagrute-Aiiande (Ovie
do).

Número 632, — Doña María de la 
Asunción L órente, Borzoea (Soria),

Nomero 634, —Doña Felicidad Gar
cía Undiano, Navajúu (Logroño),

Numero 635. - Doña Juila Garrigo 
Castilla, El Esprno-Suelíacabrae (Soria).

Número 636,—Doña Bamona Rodrí
guez Rodríguez, Sabariz-Bairls de Val
ga (Orense).

Número 637.— Doña Asunción Garre
tes C*rdonai Fonaarelia (Lérida).

Número 688.—Doña Momea Delgado 
Montero, Ei Sotliio (Gu»daiajara),

Número 639,—Doña Lucia Díaz Gu- 
neeo, neviUa Cabriada \Burgoa),

Número '640.—Doña Antonia Hedd 
ü tilla, BomanWo® (Soria).

Número 641,—Doña Adelina Vega 
A varea, Higón-Aifoz de Santa Gadea 
(Burgos),

Número 642,—Doña Virtudes Her
nández Santacruz, Asín (Zaragoza).

Número 643. —Doña María del Car
men Fernández Fernán tea, S^n alla- 
B glorio (Lugo).

Número 644 —Doña Francisca R os 
L va, Mon aña «e 0 rdones A rucas 
(Gr -n C^nar »)

Numero 645 Doña Amparo Mir 
Bergót, L overa (Lérida).

Número 646 —Doña Josefa Costa Vi
ves, Sapeir» (Lérida),

Número 648,—Doña Manuela Boyo 
Zalabardo, Portillo (Soria),

Número 649.—Doña Teófila García 
Santón, Qu manilla Cabrera-V-honuevo 
(Burgos).

Numero 650. —Doña Oristeia Fernán- 1 
dez, Magros.Bear z (Orense).

Numero 651.—Doña Teresa Vara Al
varez, San Esteban de S*a-C*rballeda 
de Abía (Orense),

Número 652, —Doña O iva Hernán
dez Martintz, Lorllla-Sargentes de Lo
ra (Burgo*).

Número 653,—Doña Benilde Boerie- 
gui Gruehaga, Rubaifio-Muras (Lugo), *

Número 654.— Doña EvangeÜaa Gás
telo Penas, San Esteban de Anos-Caba
na (La Coruña).

Número 655.—Doña Angelina Mone- . 
tris C emem, Montesclado, F*rrera 
(Lérida), ,

Número 656,—Doña Elena Montolí 
Setán, OastellB-Tanús (Lérida).

Número 657,—Doñ* María de la Paz 
Butz, Ei Gantíllo-Garafia (Ganarías),

Número 658,—Doña María de la O. 
Barrigos Barrigos, Frejulce-Valle de 
Oro (Lugo).

Número 659,—Doña María Roca Bal- 
celia, La Rúa-Aballa la Gonco (Lérida).

Número 660.—Doña María Carrega- 
do Loueido, Barrio del Caserón-Valle- 
seco (Gran Canaria).

Número 661.—Doña Consuelo Alga- 
rra Bafegas, Barríosuso-Santibáñez del - 
Val (Burgos),

Número 662 —Doña Alaaasla Huid, ' 
Torreiapaja, (Z »ragoz»J.

Número 663 -Doña Basília Buisán ' 
Lop, La Gavta-Tulde, (Gran Canaria),

Número 665.—Doña Rosa Rodríguez ' 
Arcas, Escmquiera-Mezquita (Orense),

Número 666,—D,a Agustina A ib» Gon- e 
zalez, San Román-Santiso (La Corufi»),

Número 667. —Doñ» Teresa Ludeña 
Rivera, M?ra Z*s (La Corufi»),

Número 668, —Doñ* Mana Magdale- , 
na Mesire, La Pardilla Tolde (Gran 
Canaria), ■

Número 669, —Doña Consuelo Pañal- 
va Boneie, Vane de. Caserón Te.de 
(Gran Ganarla),

Las anteriores adjudicaciones no sur
tirán efecto alguno m conceden derecho 
en tanto no sean confirmadas y eleva
das a defintt vas, puliendo presentarse 
las oportunas reciamacioues en al tér
mino de quince días y por conducto 
de las Secciones Admin strauvas, segúo 
determina la neal orden da 31 de Ene» 
ro de 1924,

Lo oigo a V S, para su conocimiento 
y aemás efectos. D.os guarde a V, 8. 
mucho» años. Madrid, 28 de Diciembre 
de 1925 — h.1 Encargado del despacho, 
M. Pozo.
Señores Jefes de las Secciones Adminís* 

tratiVae de Primara enseñanza.
Lo que se pables en este Bo l bt iS 

Of iü ía l  ea cumpíimioato de lo preve
nido en el articulo 3,® de la expresada 
Real orden de 31 de Enero de 1924 y 
con el fin de qua puedan formularse las 
aportunea reclamacioues contra lo# 
precitados nombramientos dorante el 
plazo de quince días, señaUdo ai efec
to, que terminará el veinte del actual, 
debieodo producirse tales reclamacio
nes por conducto y con informe de las 
Sacciones admlQistratlvas de primera 
enseñanza.

Palma 9 de Enero de 1926,—El Jefe 
de la Sección, José Fernández,

' ii -.......... .. ■■ ■ - mi ' •**
PALMA^EeOülLá-TlFOQMÁFigA .
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